
 

 

  

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta Quito D.M.    

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-06-P 04587

PODER.ESPECIAL

Otorgado por:

BGP ECUADORCOS.A.

A Favorde:

WANG YANDONG

Cuantía: INDETERMINADA

Df: 3 copias

BLEozp>

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy lunes ocho (08) de septiembre del año dos mil

catorce, ante mí Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón

Quito comparece: La compañía BGP ECUADOR CO S.A., representada por el

señor Xu Zhongjun en su calidad de Gerente General según consta en documento

adjunto, mayor de edad, de nacionalidad china, inteligenciado en el idioma
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castellano. El compareciente está domiciliado en la ciudad de Quito, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus

documentos de identificación cuyas copias certificadas se adjuntan como

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario con el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la

minuta que me presentan cuyo tenorliteral y que transcribo dice lo siguiente:

" “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase

autorizar e incorporar un poder especial otorgado al tenor de las siguientes

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la

celebración de la presente escritura la compañía BGP ECUADOR CO S.A,

representada por el señor Xu Zhongjun en su calidad de Gerente General según

consta en documento adjunto, mayor de edad, de nacionalidad china, inteligenciado

en el idioma castellano, con cédula de identidad número uno siete cinco tres dos

cinco ocho seis siete cero (1753258670), a quien en adelante se le podrá llamar

*“PODERDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía

BGP Ecuador Co. S.A. se encuentra constituida al amparo de las leyes de la

República del Ecuador, y tiene como actividad económica principal la prestación de

servicios para la industria petrolera. CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL..-

El señor Xu Zhongjun en su calidad de Gerente General y Representante Legal dela

compañía BGP Ecuador Co. S.A., en uso de las facultades legales y estatutarias de

las que se halla investido, de conformidad con lo que establecen los estatutos

sociales de la compañía, comparece libre y voluntariamente, sin coacción psíquica,

física ni moral de ninguna naturaleza capaz de viciar este acto, y en virtud de la

presente escritura confiere poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho

se refiere, a favor del señor WANG YANDONG, mayor de edad, de nacionalidad

china, inteligenciado en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad de Quito, con

número de pasaporte P cero cero nueve nueve ocho cuatro tres uno (PO0998431),
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para que con su sola firma, a nombre y representación de la compañía BGP

Ecuador Co. S.A. pueda suscribir los siguientes documentos: a) Cartas de

Autorización para realización de trámites varios como: actualización de registro único

de contribuyentes, obtención de certificados de cumplimiento de cumplimiento

tributario ante el Servicio de Rentas Internas. b) Obtención de certificados de

cumplimiento de obligaciones patronales ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, y demás trámites que sean necesarios ante instituciones públicas o privadas.

c) Formularios del Servicio de Rentas Internas, Contraloría General del Estado,

Superintendencia de Compañías, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador SENAE, Ministerio de Relaciones

Laborales, y demás instituciones públicas o privadas. d) Solicitudes o peticiones

dirigidas a la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Intemas,

Ministerio de Relaciones Laborales, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador SENAE, y demásinstituciones públicas o

privadas. e) Firmar en declaraciones mensuales de impuestos que deban ser

presentadas ante el Servicio de Rentas Internas. f) Firmar escritos de respuestas a

notificaciones y a requerimientos de información, emitidas por el Servicio de Rentas

Intemas, Superintendencia de Compañías, Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador SENAE,y demás organismos de

control. g) Realizar trámites que la compañía requiera realizar ante instituciones

financieras nacionales o intemacionales, así como realizar el registro de su firma

para operaciones bancarias de ingreso o salida de dinero, garantías bancarias o

recursos de la compañía en las cuentas que se encuentran a nombre de BGP

Ecuador Co. S.A. h) Firmar escritos dirigidos a instituciones públicas o privadas

como constancia de pruebas dentro de procesos administrativos o judiciales. i)

Firmar contratos laborales con el personal de la compañía, así como actas de

finiquito. j) Firmar contratos con diferentes instituciones públicas o privadas.

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA.- Este poder especial estará regulado por  
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las disposiciones que constan en el Código Civil del Ecuador. CLÁUSULA QUINTA:

PLAZO.- Este poder especial estará vigente desde el veintitrés de septiembre del

año dos mil catorce y tendrá vigencia hasta sea revocado. Usted, Señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente

escritura pública. (FIRMADO) Abogado Juan Francisco Almeida Granja, con

Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número doce mil

trescientos treinta y tres. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y,

leída que les fue a los comparecientes integramente por mi, el Notario, se ratifica en

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

de
ZHONGJUN XU

eL 19323864 -0
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Quito, 12 de marzo del año 2013

Señor

Xu Zhongjun

Presente ,

De mís consideraciones

Cúmplemeel notificarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de

la compañía BGP ECUADOR CO S.A.reunida el día de hoy 12 de marzo del año 2013.

tuvo el acierto de reelegir a Usted como GERENTE GENERALde la compañía Cargo

que será desempeñado porel lapso de TRES AÑOS de conformidad con los Estatutos de

la Compañia.

Le corresponde ejercerla representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, asi

como ejercer las demás atribuciones y deberes que constan detallados enel Estatuto

Social,

La Compañia BGP ECUADOR CO SA. fue constituida mediante escritura pública

otorgada el veintidós de abril del año dos mil tres ante el Notario Primero del cantón Quito,

Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del. cantón Quito el

z veintidós de mayo del año dos mil tres. La compañía reformó su estatuto social mediante

4 escritura pública otorgada el primero de julio del año dos mil cuatro ante el Notario

E Déci da énto del cartón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro

ñl Mercantil del cantón Q UN el seis de agosto del año dos mil cuatro.

;
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Pafieliarjgus com ppsda usted para los fines legales pertinentes.
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AN

Quito. 12 dé, marzo SNaño 2013

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERALde la compañia BGP ECUADOR

COS.A.
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Registro Mercantil de Quito

     TRámite ña), CANTON QUITO *

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO fi 4951 RE
a Lis

SE MUESTRA A COMTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 9736 —
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2013 7
NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 4235 nn 7

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS    2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
¡ AUTORIDAD NOMINADORA: JUMTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOROlirs%
; FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/03/2013 -
FECHA ACEPTACION: 1 12/03/2013
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 8BGP ECUADOR CO S.A. o
DOMICILIODELA COMPAÑÍA: QUITO
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: >

   

identificación |Nombres y Apelides| Cargo o Ml E

P00993606 | ZHONGIUN XU GERENTE GENERAL [Saro
  

 

" CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTO LACO y 1h

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDE 791 :

INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 
 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1791880708001

RAZON SOCIAL: BGP FCLADOR CO S.A.
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A Quito D.M.

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito,

en fe de ello confiero esta DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del

PODER ESPECIAL, otorgado por BGP ECUADOR COS.A., a favor de WANG

YANDONG,debidamente firmada y sellada. Quito, a dos (02) de febrero del

dos mil diez y seis (2016

    Fa arcÉS

Notaría Sexta- Qui

 

RAZÓN.-Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública del

PODER ESPECIAL,otorgado por BGP ECUADOR CO S5S.A., a favor de WANG

YANDONG, que se otorgó el ocho (08) de septiembre del dos mil catorce

(2014), NO SE ENCUENTRA ninguna anotación marginal de revocatoria; por lo

tanto el antes referido Poder se halla VIGENTE.- Quito, a dos (02) de febrero

del dos mil diez y“e E J
|

Tamara

Garcés

Almeida———
Notaría Sexta- Quito D.M.
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Factura: 001-002-000017820 20161701006000239

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701006000239

 

 

 

  

NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 2 DE FEBRERODEL2016, (12:53)

COPIA DEL TESTIMONIO: DECIMA PRIMERA A DECIMA SEGUNDA

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL  

OTORGANTES

ZHONGJUN XU

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No, IDENTIFICACI

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1753258670

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 

 

 

PETICIONARIO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08-09-2014

NOMBREDEL PETICIONARIO: |PABLO SUAREZ

N? IDENTIFICACIÓN DEL 1714437268

 

 

OBSERVACIONES: DECIMA A PRIMERA A DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, OTORGADO POR BGP ECUADOR CO S.A., AFAVOR DE WANG YANDONG
 

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

ZHONGJUN XU

   NOTARIO(A) TAMARA MONSER CES ALMEIDA

NOTARÍA SE. NTONQUITO—

RAZÓN MARGINAL N* 20161701006000239

2 DE FEBRERO DEL2016, (12:53)

RAZON DE NO REVOCATORIA

PODER ESPECIAL

08-09-2014

P 04587

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1753258670

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

 

 

 

 

   

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: NA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2016

NÚMERO DE PROTOCOLO: NA.
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Shyris Y suecia Esq:

Dra.[E
S Garcia Cc. 
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FRANTEMEARREA
BGPInc., China National Petroleum Corporation

 

 

PODER GENERAL

G3.EC.20150708-1

Zhuozhou, China, 08 de julio de 2015

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecea la celebración del presente instrumento,
el señor Gou Liang, en calidad de Representante Legal de la Compañía BGP INC., CHINA

NATIONAL PETROLEUM CORPORATION, conforme se desprende de la copia de la
licencia emitida.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

UNO.- La compañía BGP INC., CHINA NATIONAL PETROLEUM CORPORATION,
debidamente representada por el señor Gou Liang, es accionista de la compañía BGP

ECUADORCOS.A., de nacionalidad ecuatoriana, obteniendo un capital social de tres mil

novecientos sesenta acciones ordinarias y nominativas.

DOS.- Conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañias del Ecuador, las
compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente por

acciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas,

pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni

ocasionalmente en el Ecuador, no serán consideradas como establecimientos permanentes,
ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador, ni a presentar declaraciones de impuesto

a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador un Apoderado o Representante

Legal, quien por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la

compañía extranjera antes mencionada.

TRES.- En cumplimiento a los requerimientos de la Ley Reformatoria a la Ley de
Compañías del Ecuador,legislación que fue publicada en el Registro Oficial No. 591 del

Ecuador, con fecha 15 de mayo de 2009; la compañía BGP INC., CHINA NATIONAL

PETROLEUM CORPORATION,debidamente representada porel señor Gou Liang, en su
calidad de accionista de la compañía ecuatoriana BGP ECUADOR COS.A., por medio

de este instrumento nombrará un Apoderado General que represente sus intereses

societarios en la República del Ecuador.

TERCERA.- PODER GENERAL.- La Compañía BGP INC., CHINA NATIONAL
PETROLEUM CORPORATION, debidamente representada por el señor Gou Liang,

otorga el presente PODER GENERAL a favor del señor Xu Zhongjun, mayor de edad, de
nacionalidad chína, inteligente en el idioma castellano, titular del Pasaporte No.

 

No. 189 Fanyang Xi Road, Zhuozhou City, Baoding, Hebei Province, P.R. China, (P.O. Box 11, 072751)

Tel: +86 - 10 — 81201850 Fax: +86 — 10 - 81201392 Website: http.//www.bgp.com.cn

 



 

 

PEARMTERRIERREAA
BGPInc., China National Petroleum Corporation

 

PE0525633, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en su

calidad de Apoderado General de la accionista, y pueda efectuar los siguientes mandatos:

a) De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador el mandatario,
actuando a nombre de la compañía podrá asumir todas las facultades establecidas en

el Artículo 45 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo entre

otras cosas, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y

objetarlas, oponerse a reconvenciones, recibir la cosa sobre la cual versa ellitigio y

tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades
pueden ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad Administrativa.

b) Actuar como Representante Legal de la accionista extranjera BGP INC., CHINA

NATIONAL PETROLEUM CORPORATION,en la República del Ecuador, para la
suscripción de cualquier tipo de acta de junta general de accionistas, contrato,

finiquito, documento societario, cumplimiento de obligaciones legales, o cualquier

otro acto juridico necesario para velar porlos intereses del accionista.

c) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer, entregar y legalizar ante

Juez o Notario Competente cualquier solicitud, documento o instrucción, y además,

a realizar cualquier acción legítima que sea necesaria para velar por los intereses del

accionista.

d) El mandatario podrá delegar este poder, y podrá revocar o rescindir estas
delegaciones en cualquier momento y sin autorización posterior de BGP INC.,

CHINA NATIONAL PETROLEUM CORPORATION.

CUARTA.- PLAZO:Este podergeneral será válido desde la fecha de firma hasta el 08 de

julio de 2018 o será válido desde la fecha de otra revocación de poder en escritura,
mientras BGP INC., CHINA NATIONAL PETROLEUM CORPORATION, continúe
siendo accionista de la compañía ecuatoriana BGP ECUADOR CO S.A.

     E- 0 E
Gou Liang UZZ eS
REPRESENTANTE LEGAL:
BGP INC., CHINANAFIOÑAL PETROLEUM CORPORATION

  

 
No. 189 Fanyang Xi Road, Zhuozhou City, Baoding, Hebei Province, P.R. China, (P.O. Box 11, 072751)

Tel: +86 - 10 — 81201850 Fax: +86 — 10 —- 81201392 Website: http.//www.bgp.com.  

 



 

 

o
a
n

 

AGE A

(2015) AEREA 46 E

FA: FEABEATAALRARAEE,

ERP: HARANATA189 E;

HERA: HE, E, ARZEMAAITHA

qm, DRAIGIES: 132329196208291810.

ALETA: EA, EE

EUAETIOAFAR AMEADIRAS, AALME

STR, EN (BARESAAA

HARTAERARUEAERAANA o

AAAAAARNAA

PER

[Ts5péon o

  

 

 

 



 

. Ma

vá,

-%
“e

CERTIFICADO NOTARIAL

A
A

(2015) Z.Z .W. J.Zi. No.46

Solicitante: BGP INC. CHINA NATIONAL PETROLEUM

CORPORATION

Domicilio Registrado: Núm. 189, Calle Fanyang Xi, Ciudad de

Zhuozhou, Baoding, Provincia de Hebei, P.R.China

Representante Legal: Gou Liang, masculino, nacido el 29 de agosto de

1962, con cedula de identidad: 132329196208291810

Referencia: Firma y Sello

Porel presente, se certifica que Sr. Gou Liang, se presentó el día 14 de

agosto de 2015 ante el notario, para confirmar que no sólo el sello de

“BGP INC., CHINA NATIONAL PETROLEUM CORPORATION”,

sino también la firma adjuntados sobre la precedente CARTA DE PODER,

ambos son auténticos y colocados por sí mismo. 
Notaría de Zhuozhou de la Provincia de Hebei

República Popular de China

Notario: Wu Jun (Sello de Firma)

| 14 de agosto de 2015      
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN BEIJING y Moviidad Humana

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1743/2015

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES
CONSULARESenla Ciudad de BEIJING, CHINA,certifica quela firma de XIAOLING ZHENG , 1ERSEC.
DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que
consta en los registros de este Consulado porla tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado
documento defé pública en el Ecuador.

BEIJING,27 de Agosto del 2015

   

TERCE

¡O BELTRAN
RETARIA, ENCARGADA DELAS Fl RES

Arancel Consular: 11l 15.8

Valor: US$ 50,00
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS(PERSONAS JURÍDICAS)

SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO
facultad consignada en el Art, 1ro

ublia4fo en el Registro Oficial

a e amplio eV'Art. 18 de la o .

Ley Notarial WES que la copia que antecedUepresente Autenticación no se refiere al contenido

igual al documel gentado anteel suscrito.

—

del presente documento, sobre cuyo texto no asuze

Quito a, responsabilidad alguna este Consulado).  
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